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No se publica loa domingos ni dlaa festivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas ? 
Idem atrasadoi 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MinisteriojteAérícnllüra 
ORDEN de 26 de Octubre de 1954 por 
la que se desarrollan determinados 
preceptos del Decreto - ley de 10 de 
Agosto de 1954- sobre cultivo de la vid. 
Iltmo. Sr,: Sin perjuicio de que por 

los Ministerios de Hacienda y Agri
cultura se dicten las disposiciones 
precisas para la exacción del grava
men transitorio sobre determinados 
viñedos que establece el Decreto-ley 
de 10 de Agosto de 1954, la aplica 
ción de los restantes preceptos del 
mismo exige su desarrollo mediante 
la publicación de las oportunas nor
mas que, por r^zón de la materia, 
corresponden a la esfera de compe 
tencia de este Ministerio, por lo que, 
en uso de las facultades que al efecto 
le confiere el a r t ícu lo octavo del 
mencionado Decreto, ha tenido a 
bien disponer: 

1.° Durante la c a m p a ñ a vinícola 
1954-55 exclusivamente, las Jefaturas 
Agronómicas, de acuerdo con lo esta
blecido en el a r t í cu lo primero del 
Decreto-ley de 10 de Agosto de 1954, 
no admi t i r án a t r ámi te ninguna soli
citud de reposic ión o p lan tac ión de 
Jides y s u s p e n d e r á n la t r ami tac ión 
«e las peticiones ya presentadas, que
dando asimismo en suspenso la efec-l¡Vldad de âs ya otorgadas que no se 
bubieren realizado. 

2° A efectos de lo dispuesto en el 
Párrafo segundo del ar t ícu lo primero 
Q,el citado Decreto-ley, se considera
do plantas de vid cultivadas en v i 
vero los barbados o injertos de v id 
Jtnericana, quedando por tanto pro-
^bida su venta, cesión, c i rculac ión 
{•.en general, el comercio de los 
Mismos. 
.3.° Para seña la r la cuan t í a de las 
odemnizaciones a que se refiere el 

Párrafo segundo del a r t ícu lo pr i 
mero del Decreto-ley de 10 de Agosto 
e 1954 y asegurar la conservac ión 

^ pies m á d r é s , las Jefaturas Agro-
OQncas provinciales g i ra rán visita 

jj5 ^ s p e c c i ó n a los viveros oficial-
a.eílle registrados en su provincia, 

electo de comprobar las declrara-

ciones juradas que preceptivamente 
deben haber sido presentadas en la 
primera quincena del pasado mes de 
ju l i o , conforme a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo sép t imo de la Orden de 10 
de Marzo de 1947. 

Los informes emitidos por las Je 
faturas en re lación con estas^ decla
raciones, y cuantos datos se relacio
nen con las visitas a los viveros, se
r á n remitidos a la Direcc ión Gene
ral de Agricultura antes de 30 de No-
viembre del p r e sen t e - año . 

Salvo casos excepcionales muy jus
tificados, que ap rec i a r á este Ministe
rio, no t end rán derecho a indemni
zación los viveristas que hubieren 
incumplido la obl igación de presen
tar dec larac ión jurada que les impo
ne el a r t í cu lo sépt imo de la Orden de 
10 de Marzo de 1947. 

4, G Siempre que los Gobernado
res civiles, en cumplimiento del de
ber qne les impone el pár rafo ter
cero del a r t í c u l o primero del Decre
to ley de 10 de Agosto de 1954, orde
nen el arranque de cualquier plan
tación de viñedo, d a r á n ineludible
mente cuenta a la Jefatura Agronó
mica respectiva, a f i n de que por ésta 
se proceda a la incoac ión del expe
diente de sanc ión que corresponda. 

Por su parte, las Jefaturas Agronó
micas, cuando instruyan expediente 
por infracción del Decreto-ley de 10 
Agosto de 1954, q u é deba dar lugar 
al arranque de plantaciones, lo co-
m u d i c a r á n a los Gobernadores civi
les, interesando de los mismos la eje
cuc ión de dicha medida. 

5, ° Los agricultores que volunta
riamente arranquen sus plantacio
nes de v iñedo para destinar el terre
no al cult ivo del trigo o al del algo
donero, t e n d r á n derecho a disfrutar 
de los beneficios que señala la Orden 
de este Ministerio de 27 de Febrero 
de 1954, en los apartados a) y c) de 
su n ú m e r o tercero. Sin embargo, no 
serán otorgados dichos beneficios 
cuando los rendimientos de la v iña 
sean inferiores a, u n ki logramo de 
uva por pie, si se trata de terrenos 
de secano, o a dos kilogramos por 
pie si fuera de regad ío , n i tampoco 

cuando la extensión d e 1 v iñedo 
arrancado no llegue a media hec
tá rea , 

6. ° Las Jefaturas Agronómicas , al 
seña la r los plazos de d u r a c i ó n de es
tos beneficios, se a t e n d r á n a las si
guientes normas: 

En secano, tres años de beneficio 
si la productividad de la v iña es de 
uno a uno y medio kilogramos de 
uva por pie. Cinco años si la produc -
c ión es superior a un kilogramo y 
medio de uva por pie. 

E n regadío, tres años de beneficio 
si la p roducc ión del v iñedo es de dos 
a tres kilos de uva por pie. Cinco 
a ñ o s si la p r o d u c c i ó n es superior a 
tres kilos de uva por pie, ^ 

Si el arranque voluntario del viñe
do se inic ia con posterioridad al 31 
de Diciembre de 1954, los plazos se 
r e d u c i r á n descontando un año por 
cada cosecha que hubiera podido, 
obtenerse, en el supuesto de que el 
cambio de cultivo se hubiere inicia
do dentro del presente a ñ o y se ter
minare antes de 31 de Marzo de 1955. 

7. ° Dentro de la extensión de 
50.000 hec tá reas que como m á x i m o 
seña la el párrafo segundo del ar t ícu
lo segundo del Decreto ley de 10 de 
Agosto de 1954, t e n d r á n preferencia 
para la concesión de los beneficies a 
que se refieren los apartados ante^ io-
res, los arranques de plantaciones de 
viñedo establecidas en terrenos de 
regadío, sea permanente o eventual, 
o en terrenos de secano a los que 
afecte el gravamen establecido en el 
a r t í cu lo sexto de aquella disposic ión. 

8. ° Por la Direcc ión General de 
Agricul tura se d ic ta rán las normas 
que establezcan la t r ami t ac ión y pla
zos a que deban sujetarse las peticio
nes de los beneficios a que se refie
ren los apartados anteriores. 

9. ° La t r ami t ac ión de las peticio
nes de beneficios de primas y reser
vas deducidas al amparo de la Or
den de 28 de Enero de 1954, se adap
t a r á n a las normas contenidas en la 
presente Orden, sin perjuicio de la 
validez de las concesiones que en la 
fecha de la pub l i cac ión de ésta hu
bieran sido ya otorgadas. 
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Lo (jue comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V, I , muchos años . 
Madr id , 26 de Octubre de 1954. 

CAVESTANY 
I l tmo. Sr. Director General de Agri

cul tura . 4664 

MiínisíratíéB proiinniai 

Delegación de Hacienda 
de la prefínela de León 

Servicio de Calaslro de la Rioueza 
mm 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas al púb l i co en los Ayunta
mientos de Galleguillos de Campos 
y Santa María de la Isla las caracte
rís t icas de calificación y clasificación 
de las fincas rúst icas de dichos tér
minos municipales. 

E l citado plazo da rá comienzo a 
partir del siguiente d ía a la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a veintinueve de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial , 
Francisco J o r d á n de ürr ies ,—Yisto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 4596 

. ' •o 
0 0 

Durante u n plazo de quince días, 
a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, se ha 
l i a rán expuestas al públ ico en el 
Ayuntamiento de San Adr i án del 
Valle las relaciones de tipos imi ta 
r íos de las fincas rús t i cas de dicho 
t é r m i n o municipal descompuestas 
en sus elementos integrntes, cuyos 
valores son como sigue: 

Huerta primera, 1.107; segunda, 
990.—-Cereal riego primera, 780; se
gunda, 642; tercera, 505, y cuarta, 
367.—Cereal secano primera, 222; se
gunda, 183; tercera, 170; cuarta, 132; 
quinta, 93, y sexta, 41.—Viña prime
ra, 452; segunda, 412; tercera, 331; 
cuarta, 251, y quinta, 211.—Frutales 
secano ún ica , 150.—Praderas secano 
única , 115. —Eras ún ica , 222.—Arbo
les de ribera única , 524.—Monte bajo 
primera, 74; segunda, 56.— Pastizal 
ún ica , 80, y erial a pastos ún ica , 18. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
debe rán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial . 

León , a seis de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial . Francisco 
J o r d á n de Urries. - V . 0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4756 

Para conocimiento de los propie 
tarios e interesados, se hace públ ico 1 
que en los Ayuntamientos de Vi l la -
rejo de Orbigo y Santa María del Pá 
ramo se encuentran a disposic ión 
del públ ico durante un plazo de 
quince días a partir del siguiente a 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la re lación de valores un i 
tarios de las fincas rúst icas de ese 
t é rmino m u n i c i p a l , descompués ta 
en sus elementos integrantes, cuyos 
valores son como sigue: 

Villarejo de Orbigo: Huerta riego 
única , 2.512.—Lúpulo única , 2.500.— 
Cereal riego primera, 1.835; segun
da, 1.605; tercera, 1.238; cuarta, 917, 
y quinta, 642.—Prado riego prime
ra, 727; segunda, 551, y tercera, 375.— 
Frutales riego ún ica , 1.648.—Cereal 
secano primera, 261; segunda, 209; 
tercera, 145; cuarta, 67, y quinta, 41. 
Prado secano primera, 260, y segun
da, 115.—Viña primera, 573; segun
da, 412, )r tercera, 251,—Arboles de 
ribera primera, 466, y segunda, 236.— 
Pastizal riego ún ica , 191 . -Er i a l a 
pastos ún ica , 21.—Monte bajo ú n i 
ca, 47.—Castaño ún ica , 1.200, y eras 
ún ica , 261. 

Santa María del P á r a m o : Huerta 
riego ún i ca , 990.—Cereal riego pr i 
mera, 550; segunda, 459; tercera, 413, 
y cuarta, 367.—Frutales riego ú n i 
ca, 639. —Cereal secano primera, 209; 
segunda, 93; tercera, 54.—Viña p r i 
mera, 452; segunda, 331, y terce
ra, 251.—Pastizal ún ica , 53.—Arbo
les de ribera ún ica , 524, y erial a pas
tos ún ica , 18. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
debe rán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial de este Servicio. 

León, a treinta de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta ^ cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial , 
Francisco J o r d á n de Urries.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 4597 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de los tipos unita
rios de valores definitivos de los si
guientes t é rminos municipales, tal 
como estuvieron expuestos al pú 
blico: 

Astorga, Villares de Orbigo, Santa 
Marina del Rey, Mansilla Mayor, Cu-
billas de los Oteros, Vil la tur iel , A l -
gadefe, Valdevimbre, San Millán de 
los Caballeros, Villacé, Cabreros del 
Río, Cimanes de la Vega, Villafer, 
Gondoncillo, La Bañeza, Urdíales 
del P á r a m o . Santa Cristina de Val-
madrigal, Vil lamorat iel de las Ma 
tas, Saelices del Río, Villaverde de 
Arcayos, Santa María del Monte de 
Cea, Hospital de Orbigo. 

Contra esta resoluc ión cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terr i tor ia l en un plazo de quin

ce días a partir del siguiente a U f 
cha de publ icac ión del presem 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia. a 

León, a treinta de Octubre de ra\\ 
novecientos cincuenta y cuatro p 
Ingeniero Jefe Provincial, Francko,! 
J o r d á n de U r r i e s . - V 0 B 0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan 
Lago. y 

4597 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante UQ 
plazo de quince d ías se encontrarán 
expuestas al púb l i co en el Ayunta 
miento de Santas Martas las carac
teríst icas de calif icación y clasifica
ción de las fincas rúst icas de dicho 
t é r m i n o municipal . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
partir del siguiente d ía a la fecha de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, a cinco de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cua t ro . -
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. , 4755 

Distrito Niñero de León 
A N U N C I O 

El día 23 del corriente mes y por 
personal de esta Jefatura de Minas, 
se da rá comienzo a las operaciones 
precisas para la de te rminac ión del 
punto de partida de la concesión de 
«Hulleras de Sabero y Anexas, S. A.», 
l lamada «Sabero n ú m . 6» expedien
te A 650, lo que se hace públ ico en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el ar t ículo 103 del vigente Reglamen
to General para el Régimen de la 
Miner ía . 

León, 8 de Noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño, 4830 

CANCELACION 

" A N U N C I O 
Vista la instancia presentada en 

fecha 27 de Octubre de 1954. por la 
C o m p a ñ í a Minera Beticomanchega, 
S, A., renunciando a la petición del 
permiso de invest igación de plomOi 
denominado «Rosa Mary» número 
11.995, sito en el t é r m i n o municipal 
de Castrillo de Cabrera y según de
termina el ar t ículo 168 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, esta Jefatura de Minas 
ha resuelto la cance lac ión del expe
diente del permiso de investigación 
«Rosa Mary» n ú m e r o 11.995, decla
rando su expediente sin curso y fe' 
necido. 

León, 28 de Octubre de 1954.—E1 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño. 4571 
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p I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

g j E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 1.° 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de rea l ización de planes provinciales. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

t 

1.° 
6.° 

13.° 
17.° 
19.° 

6.° 
11.° 

I N <3 R E S O S 

Rentas , . . . . . 
Contribuciones especiales. 
Crédito provincial , . . . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . 
Resultas . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

9.674,43 
216.282,20 

1.250,90 
50.000,00 

150.000.00 

427.207,53 

2.190,40 
70.000,00 

72.190,40 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

4.641,09 

'2.46í,00 

7.104,09 

108.600,87 

108.600,87 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trime»trre 

14.315,52 
216.282,20 

1.250,90 
52.463,00 

150.000,00 

434.311,62 

2.190,40 
178.600,87 

180.791,27 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder enlfln del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuen ta . . . . , 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. ., . . . . . . . . . 

355.017,13 

7.104,09 

362.121,22 

108.600,87 

253.520,35 

León, 14 de A b r i l de 1954.—-El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 19 de A b r i l de 1954.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 

Esta Comisión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 
aprobación de la Excma. Dipu tac ión . 

León , 22 de A b r i l de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 30 de Abr i l de Í951 

Aprobada y publiqaese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,-—ÍS1 Presidente, R a m ó n Cañas.—El Se
cretario, Florentino Diez^González. 2477 
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INSTITUTO NACIONAL HE PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Enero de 1955 

La d i s t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Julio de 1953 y regulados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so cjue el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes de Enero de 1955 con suje
ción a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2,500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen O b l i 
gatorio de Sübsid ios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del .matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco a ñ o s de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab iéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a l a fecha de estas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión, 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán presentarse 
en esta Delegación provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n ú 
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
dia 30 de Noviembre corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro del 
mismo plazo. 

4. a La concesión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me-
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ñores ingresos y edades de los soli
citantes. ' 

5.a El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
const i tución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición del Insti
tuto Nacional de Previs ión la justifi
cac ión de su invers ión, 

León, 2 de Noviembre de 1954.-El 
Director Provincial , José M.a M . La-
dreda. 4749 

RAMA D E N A T A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
/ para 1955 

De acuerdo con lo dispuesto por el 
ar t ículo 3.° de la Orden del Ministe
r io de Trabajo de 16 de Diciembre 
de 1950, se procede a convocar el 
Concurso para la concesión dé los 
Premios a la natalidad córrespon 
dientes al a ñ o 1955, que se o torgarán 
por el Ministerio de Trabajo, con 
arreglo á las siguientes bases: 

1. a Los premios establecidos son: 
a) Uno nacional de 50,000 pese

tas, para el mat i imonio español que 
m a y o p - n ú m e r o de hijos haya tenido 
al 1.° de Enero próximo. 

b) Uno nacional de 50.000 pese
tas, para el matr imonio español que 
conserve mayor n ú m e r o de hijos 
vivos el 1,° de Enero de 1955. 

c) Cincuenta Premios de 15.000 
pesetas, que se o torgarán , uno en 
cada provincia, al matr imonio es 
paño l , con domici l io en ella, que 
haya tenido mavor n ú m e r o de hijos 
al 1.° de Enero próx imo. 

d) Cincuenta premios de 15.000 
pesetas cada úno, qae se concederán , 
t a m b i é n por provincias, al matrimo 
nio español que tenga en primero de 
Enero de 1955 el mayor n ú m e r o de 
hijos vivos. 

2. a P o d r á n solicitar estos Premios 
todos los matrimonios españoles , 

3. a Será requisito indispensable 
para obtener los Premios por el con 
cepto de mayor n ú m e r o de hijos vi 
vos, haber tenido uno en el presente 
a ñ o . 

4. a Las solicitudes se ex tenderán 
en el modelo al efecto confecciona
do por la Dirección de Subsidios y 
Seguros Unificados, que se facilitará 
en las Delegaciones provinciales del 
Instituto Nacional de Previs ión y 
en sus Agencias, y d e b e r á n ser fir
madas por el padre o, en su defecto, 
por la madre. 

5. a Las instancias se presentarán 
o r emi t i r án a la Delegación provin
cial o Agencia dal Instituto Nacional 
de Previs ión, a cuyo territorio corres-
pondael lugar de residencia habitual 
del solicitante, hasta el 10 de Enero 
p r ó x i m o , a las 13 horas. 

La conces ión de los Premios se 
l levará a efecto por la Dirección Ge
neral de Previs ión, y su entrega a 

los adjudicatarios tendrá lugar el 
día 19 de Marzo de 1955. 

León, 2 de Noviembre de 1954. —El 
Director Provincial, José M.a M, La-
dreda, 4749 

ConfederaciÉn Hidroirálíca del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre in fo rmac ión 
públ ica sobre el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimiento 
del Barrio de la Es tac ión de Matalla-
na de Tor io (León), durante un pla
zo de quince (15) d ías a partir de la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen con
veniente las Corporaciones o par
ticulares que se crean perjudicados 
por las obras en él comprendidas, en 
las oficinas de la Confederación H i 
drográfica del Duero, en Valladolid, 
calle de Muro, n ú m e r o 5, y ante la 
Alcaldía de Matallana de Tor io 
(León), a cuyo f in pe rmanece rá , c i 
tado proyecto, expuesto al púb l i co 
durante las horas hábi les , en referí 
da oficina de la Confederación, y en 
la de L e ó n (calle Burgo Nuevo, nú 
mero 5, 4.°). 

iVoía extracto para la información 
El proyecto de conducc ión de agua 

a a r a abastecimiento del Barrio de la 
Estación de Matallana de Tor io 
(León), suscrito por el Ingeniero don 
José Múgica Viguera con fecha 30 de 
Septiembre de 1953, c o m p r e n d é las 
obras siguientes: 

Pr imero.—Cap/ación. — Las aguas 
que se propone utilizar son las de un 
manantial llamado «El Abrigaí», de 
propiedad públ ica . Se proyecta una 
galería visitable de captac ión , nor
mal a la vaguada donde aflora el 
manantial y de diez (10) metros de 
longitud. Esta galería termina en 
una arqueta de h o r m i g ó n de dos (2) 
metros con setenta (70) cen t ímet ros . 

La captac ión se protegerá con una 
valla de alambre de espino sobre 
postes de madera. 

Segundo. — Trazado de la conduc
ción.—Desde la arqueta de cap tac ión 
hasta el depósi to regulador se extien
de la conducc ión con una longitud 
de cuatrocientos veintisiete (427) me 
tros con pendiente hacía el depósi to 
en toda la longitud. 

Tercero.—Depósito regulador.— Es 
el de la colección oficial tipo 13 B de 
ciento veinticinco (125) metros cúbi
cos de capacidad. 

Cuarto. — Conducción de suminis
tro.—Desde el depósi to regulador 
baja la tuber ía de suministro hasta 
la carretera de León a Collanzo don
de se bifurca en dos ramales alinea
dos que siguen la margen derecha de 
la carretera. Se instalan 3 fuentes. 

una p róx ima a la entrada del pUe 
blo, otra p róx ima a la salida y u 
tercera a la altura de la vía del fe. 
r rocar r i l . 

La longitud total de la conducción 
es de seiscientos veinticuatro (624^ 
metros. Las tuber ías pod rán ser de 
fundición modelo ligero o de Abro-
cemento. 

Quinto.—Argucias y cruces de ca
minos,—Se proyecta arqueta de re-
gistro en la bifurcación de los rama
les y en las fuentes, todas de modelo 
oficial, y t a m b i é n se proyectan dos 
cruces para la carretera de León a 
Collanzo y otro para el ferrocarril de 
La Robla a Valmasejia a base de 
arquetas de h o r m i g ó n y tubería de 
treinta (30) cent ímetros . 

Tarifas.—No se ap l i ca rán tarifas, 
rea l izándose el suministro por me
dio de fuentes púb l icas . 

E l presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de administra
c ión es de trescientas m i l seiscien
tas cuatro pesetas con cuatro cénti
mos (300.604,04) y el de contrata de 
trescientas cuarenta y cuatro mil, 
ciento ochenta y tres pesetas coa 
cuarenta y un cén t imos (344.183,41). 

Los d e m á s detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el ejem
plar expuesto en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

V a l l a d o l i d , 23 de Octubre de 
1954.—El Ingeniero Director, AntS 
nio del Corral. 4448 

l i i i B l s i r a i í á B i M i l E l g i i 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Esta Corporac ión municipal,en se

siones celebradas el día 28 de Octu
bre y 8 de Noviembre del corriente 
a ñ o , ap robó el pliego de condiciones 
del proyecto de u r b a n i z a c i ó n de la 
calle de Santa Marta, para contratar, 
medían te subasta, las obras inclui
das en el mismo, y en cumplimiento 
del ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local, y 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, aco rdó se exponga al públi
co durante el plázo de ocho días há' 
biles, previo anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, para 
que puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes 
contra el mismo, transcurrido el 
cual y resueltas por el Pleno, en caso 
de que las hubiese, se procederá a 
anunciar la subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, periódicos 
locales y t ab lón de edictos de IA 
Casa Consistorial con los requisito8 
exigidos en los a r t ícu los 313 deja 
citada Ley, y 25 y 26 del Reglamento 
mencionado. 

Astorga, 9 de Noviembre de I954j; 
El Alcalde, Paulino Alonso 4836 



Relación d é l o s locales designados 
o0r la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a cont inuación se expresan, para la 
•nSlalación de los colegios electora
les pa'a las elecciones de Concejales 
convocadas por Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 24 de Sep 
tiembre ú l t imo, de conformidad a lo 
dispuesto en el ar t ículo 48 del Regla
mento de Organizac ión , Funciona-
miento y Régimen J u r í d i c o de las 
Corporaciones Locales. 

Astorga 
Distrito pr imero.—Sección prime

ra: Escuela Nacional, Matías Rodr í 
guez-

Sección segunda: Grupo Escolar, 
calle Santa Marta. 

Sección tercera: Grupo Escolar, 
Paseo Blanco de Cela. 

Sección cuarta: Escuela Nacional, 
Corredera Baja. 

Distrito segundo.—Sección pr ime 
ra: Grupo Escolar, calle Santa Marta. 

Sección segunda: Grupo Escolar, 
Paseo Blanco Cela. 

Sección tercera: Grupo Escolar, 
calle Santa Marta. 

Sección cuarta: Grupo Escolar, ca 
lie Santa Marta. 

Sección quinta: Grupo Escolar, Pa 
seo Blanco de Ceela. 

Sección sexta: Grupo Escolar, Pa
seo Blanco de Cela. 4846 

Vallecillo 
Distrito ún ico . — Sección ún ica : 

Escuela de n i ñ o s de Vallecil lo, 4837 
Reyero 

Distrito ú n i c o . — Sección ún i ca : 
Local de la Casa Ayuntamiento. 4838 

Matallana de Tor io 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de n iños de Matallana de 
Torio. 

Sección segunda: Escuela mixta de 
Barrio Estac ión de Matallana. 

Sección tercera: Escuela de n i ñ o s 
de Parda vé de Tor io . 4839 

Villaobispo de Otero 
Distrito ún ico , — Sección ún ica : 

Escuela mixta de Villaobispo de 
ülero. - 4840 

Vega de Infanzones 
pDistrito ún ico . — Sección ún ica ; 
^cuela de n iños de Vega de Infan
t e s . 4841 

Valdefresno 
Distrito pr imero .—Sección prime-

'a: Colegio de Valdefresno, Escuela 
fle Valdefresno. 
. Sección segunda: Colegio de San-

*SQio, Escuela del mismo pueblo. 
Distrito seguno.— Sección prime-

J * : Colegio de Navafría, Escuela del 
^ t n o pueb'o. 
w Acción segunda: Colegio de Car
gosa, Escuela del mismo pueblo. 

4848 

Olí 

Villares de Orbigo 
Distrito único.—Sección primera: 

Casa del Cabildo o Concejo del pue
blo de Villares. 

Sección segunda: Escuela de n iños 
de' pueblo de Sant ibáñez de Val-
deiglesias. 4845 

Las O m a ñ a s 
Distrito ún ico . — Sección única : 

Escuela de n iños de Las O m a ñ a s . 
4844 

Vi l l amon tán 
Distri to ún ico .—Secc ión-p r imera : 

Escuela de n iños de Vi l l amontán de 
la Valduerna. 

Sección segunda: Escuela de n i ñ o s 
de Miñambres de la Valduerna. 4843 

Paradaseca 
Distri to pr imero.—Sección prime

ra: Casa Escuela de n i ñ a s de Para
daseca. 

Sección segunda: Casa Escuela 
mixta de Veguellina. 

Distrito s e g u n d o . - S e c c i ó n ún ica : 
Casa Escuela mixta de Tejeira, 4842 

.Comilón 
Distrito pr imero.—Sección prime

ra: Casa Escuela dé n i ñ o s de Coru 
l lón. 

Sección segunda: Casa Escuela de 
n iños de Dragonte. 

Distrito segundo.—Sección ún ica : 
Casa Escuela de n iños de Gorullón 

4847 

ser iará después , practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres días , y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León los treinta 
d ías de arresto que le fueron i m 
puestos como pena principal , aper
c ib iéndole que de n ó hacerlo se prO' 
cederá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Cumpliendo lo ordenado por la 

Superioridad se hace saber, para ge 
aeral conocimiento, que se va a pro
ceder a l expurgo de todos aquellos 
asuntos o procedimientos que con 
arreglo a las Leyes civiles, penales, o 
disposiciones administrativas fueron 
incoados en' este Juzgado antes del 
día primero de Enero del año 1923. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iód ico oficial para que en el plazo 
de quince días puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes. 

Astorga a 25 de Octubre de 1954. 
E l Juez de Ins t rucción, Mart ín J. Ro 
dr íguez,—El Secretario Judicial, An
gel Cruz. 4459 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m e r o 1 
de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 77 de 1954 seguido contra 
Nicanor F e r n á n d e z Mart ínez, por el 
hecho de robo, se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al c i tádo penado 
de la tasación de costas que se in-

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io y eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes..... 40 00 

Reintegro del expediente 26 00 
Idem posteriores que se presu

puestan 4 00 
Mutualidad 8 00 

Total s. e. u o 78 00 
Importa en total la cantidad de 

setenta y ocho pesetas. 
Corresponde abonar a Marta Mo

tos Borja. 
Y para que sirva de not if icación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
p ido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León , por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León , a dos de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro,—Mariano Velasco.—Vis
to bueno: E l Juez Municipal , Fer
nando Domínguez-Ber rue ta , 4239 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secreta
rio del Juzgado Municipal n ú m e 
ro uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 178 de 1954 seguido contra 
José NueVo Rodríguez, hi jo de Sal
vador y Esperanza, de 31 años, casa-
do, jornalero, natural de Vega de 
los Caballeros, por el hecho de 
robo, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia re
ca ída en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista a l citado pena
do de la tasación de costas que se 
inser ta rá después , practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres d ías , y 
que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para cumpl i r en 
la cárcel de esta ciudad de León los 
días de arresto que le fueron i m 
puestos como pena principal , aper
c ib iéndole que de no hacerlo se 
p rocederá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
t anc iac ión del ju i c io y eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes 40,00 
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Reintegro del expediente 15,00 
Idem posteriores que se presu-

puesta n 4,00 
Mutualidad 8,00 
Indemnizac ión c iv i l 12.00 

Total s. e. u o . . . . . . . . . 79,00 
Importa en total la cantidad de 

setenta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar a José Nuevo 

Rodríguez, dicho total. 
Y para que sirva de notificación 

y requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a ocho 
de Octubre de m i l novecientos cin 
cuenta y cuatro.—M. Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal , Fer
nando D. Berrueta. 4269 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada: 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 158 de 1954, seguido en este 
Juzgado a v i r tud de la denuncia que 
formulara ante la Comisar ía de Po
licía de Ponferrada en 22 de Julio 
pasado, Daniel del Pin© Fe rnández , 
de 21 años , soltero, jornalero, natural 
y vecino de San Miguel de las Due 
ñ a s de esta provincia, sobre hurto 
de unas 115 pesetas en las obras del 
Pantano de Bárcena , recayó el auto 
que contiene la siguiente parte dis 
positiva: Su Señoría por ante mí , Se
cretario, dijo: Que debía sobreseer y 
sobreseía provisionalmente estas ac
tuaciones, a r ch ivándose con tal ca
rácter en el legajo correspondiente 
de este Juzgado, hasta tanto se venga 
en conocimiecto de los hechos con 
mér i to suficiente para estimarlos 
justificados y haya acusac ión en 
forma contra persona determinada 
declarando de oficio las costas hasta 
ahora causadas. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al expresado de
nunciador Manuel del Pino F e r n á n 
dez, que se encuentra en paradero 
ignorado, expido la presente en Pon-
ferrada, a 2 de Octubre de 1954.— 
L . Alvarez. 4441 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Señor Juez Comarcal de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy, dicta
da en en la demanda de proceso de 
cognic ión, promovida por el procu
rador don Manuel Martínez y Mar 
tínez, en representac ión de don José 
Domínguez Morán, vecino de esta 
ciudad, contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos del finado 
don T o m á s García Alonso, vecino 
que fué de esta ciudad, sobre recia 
m a c i ó n de nueve m i l novecientas 
dieciocho pesetas con sesenta y cin

co cént imos , se emplaza a los expre
sados demandados, para que en tér 
mino de seis días improrrogables 
comparezcan en los autos; aperci
biéndoles que de no verificarlo se rán 
declarados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Astorga, ocho de Noviembre de 
mi l novecientos cincuenta y cuatro.-
El Secretario, Emi l io Nieto. 
4821 N ú m . 1159.—71,50ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al autor del hurto de un 
reloj de señora , nuevo, todo dorado, 
con pulsera n^gra y trescientas pese
tas en metál ico, propiedad de José 
González, hecho ocurrido sobre las 
veint idós horas del día 21 de Agosto 
pasado, en La Robla, para que en el 
t é rmino de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado, para recibirle de
c larac ión y constituirse en pr i s ión , 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

Asi está acordado en sumario n ú 
mero 64 de 1954, por hurto. 

La Vecilla, 16 de Octubre de 1954. 
— E l Secretario Judicial , A , Ramos. 

4328 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, de fecha 24 de 
Junio pasado, y por v i r tud de la cual 
se llamaba al procesado J o a q u í n del 
Solo Pertierra, para constituirse en 
pris ión decretada en el sumario n ú 
mero 156 de 1953, sobre hurto, toda 
vez que dicho sujeto ya ha sido ha
bido e ingresado en pris ión. 

León, 18 de Octubre de 1954.—El 
Secretario, Francisco Mart ínez, 

4335 

Por la presente, que se expide en 
mér i tos del sumario 557 de 1951, se 
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León de fecha 16 de 
A b r i l de 1953, que tenían por objeto 
ingresar en pris ión al procesado J o s é 
García García, por haber sido ha 
bido. 

León, 2 de Noviembre de 1954,— 
E l Secretario, Valent ín Fe rnández . 

4651 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

de luán Crespo, S. i—León 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta General ordinaria de 
Accionistas, para el día 29 de No
viembre de 1954, a las trece horas. 

en su domici l io social, según el s-
guíente orden del día: 

1. ° Acta anterior, 
2. ° Memoria y Cuentas Eierpioi 

1953 54. Cl0 
3. ° Nombramiento de censores de 

Cuentas. 
4. ° Ruegos y proposiciones. 
Los señores accionistas se aten

d r á n a lo dispuesto en los articu. 
los 15 y siguientes de los Estatutos 
de la Sociedad. 

León a 11 de Noviembre de 1954.-_ 
E l Secretario del Consejo de Admi-
n is t rac ión , José Crespo. 
4665 N ú m . 1150-57,75 pfas. 

O o n i d a i l de Reíanles de Sorriba, 
Cisíierna y Vidanes 

Se convoca a Junta General ordi
naria en primera convocatoria a to
dos los usuarios de esta Comunidad 
para el día cinco de Diciembre, a las 
quince horas, en el domici l io social, 
con el siguiente orden del d ía : 

Examen y resoluc ión de cuantos 
asuntos determina el articulo 53 de 
las ordenanzas. . 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento. 

Sorriba, 7 de Noviembre de 1954.>-
E l Presidente de la Comunidad, Pri
mit ivo González, 

N ú m . 1160,—44,00 ptas. 4810 

Comunidad de Reíanles de la 
«Los Comunes» de Cobillas de 

Vega, San Cipriano, Sahecbores 
F Ouílitanilla de Rueda 

Por un plazo de treinta días, a 
partir de esta fecha, se halla a dispo
sición de todos los usuarios de esta 
Comunidad en la Secretar ía de la 
misma, el Proyecto de Ordenanzas 
reformado, para que todos aquellos 
que lo deseen puedan examinarlo 
en cualquier hora del d ía y presen
tar sus reclamaciones, los que se 
crean perjudicados, dentro del plazo 
indicado. 

Cubillas de Rueda, 28 de Octubre 
de 1954.-El Presidente, Macedonio 
Diez. 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, que t e n d r á lugar el do
mingo, día 28 de Noviembre próxi ' 
mo, a las cuatro de la tarde—pri
mera convocatoria—, en el sitio de 
costumbre, para proceder a la elec
ción de Presidente y Vicepresidente 
de la Comunidad y renovación de 
las Juntas del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

Cubillas de Rueda, 28 de Octubre 
de 1954.-El Presidente, Macedonio 
Diez. 
4501 N ú m . 1147.-88,00 ptas. 


